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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  

 

 

1. CONTRATO 091 DE 2019 - CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C. 

 

El 25 de noviembre de 2019 se firmó el Contrato de Prestación de Servicios N°091 

de 2019 entre la Contraloría de Bogotá D.C. y la Fundación General de la 

Universidad de Salamanca Sede Colombia, cuyo objeto fue la capacitación de 

los(as) servidores(as) de la Contraloría de Bogotá D.C., mediante tres programas 

académicos de educación continuada en la modalidad de un curso y dos 

diplomados. Los programas académicos contratados fueron:  

 DIPLOMADO CERTIFICACIÓN DE AUDITOR INTERNO HSEQ, con una 

intensidad horaria de 80 horas  

 DIPLOMADO EN ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA, PLANEACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, EN EL CONTEXTO DE LA 

ORGANIZACÍÓN, con una intensidad horaria de 80 horas.  

 CURSO DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA, 

con una intensidad horaria de 40 horas.  

El primer curso se realizó de manera presencial con la participación de 49 

funcionarios en las instalaciones de la Subdirección de Capacitación y 

Cooperación Técnica de la Contraloría de Bogotá. Al finalizar el módulo 7, se 

dividió el grupo en dos, para la realización del Módulo 8, correspondiente al curso 

de Certificación de Auditor Interno a cargo de la empresa BUREAU VERITAS. El 

primer grupo estuvo conformado por 29 funcionarios, quienes finalizaron el curso 

y presentaron el examen para la Certificación de auditor HSEQ. 

Previo al inicio del módulo 8 del Diplomado de HSEQ del segundo grupo y en 
atención a la crisis generada por el Covid-19 y la cuarentena obligatoria, por 
instrucciones de la Alta Dirección de la Contraloría de Bogotá mediante 
comunicación del 13 de marzo de 2020 se solicitó a la Fundación General de la 
Universidad de Salamanca la suspensión de los cursos. Se esperaba en el corto 
plazo lograr retomar las jornadas académicas de manera normal conforme a lo 
pactado inicialmente en el Contrato N°091 de 2019, esperando las directrices tanto 
del Gobierno Nacional y del Gobierno Distrital. 
  
Después de varias semanas y teniendo en cuenta que la cuarentena se seguía 
extendiendo y los índices de contagio y de salud pública provocados por el Covid-
19 se agudizaban, la Contraloría de Bogotá solicitó a la Fundación retomar todos 
los cursos de manera virtual, el módulo 8 de Diplomado de HSEQ se aplazó hasta 
el 30 de abril. El Curso de Formulación y Evaluación de la Política Pública y, el 
Diplomado de Orientación Estratégica, Planeación y Administración del Riesgo en 
el Contexto de la Organización dieron inicio en modalidad 100% On Line a 
mediados del mes de abril de 2020.  
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Para la ejecución de los cursos de manera virtual se preparó la plataforma del 

Campus Virtual de la Fundación General desde Salamanca – España y se contrató 

la herramienta BigBlueButton para el inicio de las actividades. Es de anotar, que 

durante el desarrollo de las actividades se presentaron algunos problemas de tipo 

técnico con esta herramienta y contrató como una mejor opción la aplicación de 

ZOOM. 

Además, se realizó una prórroga al contrato N°091 de 2019 en atención a que por 

compromisos de los funcionarios y por temas de la cuarentena no fue posible 

terminar los cursos en las fechas establecidas.   

El programa del Diplomado de Auditor Interno HSEQ fue proyectado para 80 horas 

de capacitación, 56 horas iniciales, distribuidas en 7 módulos para el estudio de 

las principales normas ISO y del Sistema de Gestión Integral. Un grupo de 49 

funcionarios tomó este Diplomado. Teniendo en cuenta que la mayoría del grupo 

de participantes mostró buen conocimiento en los temas del Diplomado el objetivo 

final que se planteó fue fortalecer el conocimiento, revisar, profundizar, evaluar y 

realizar un proceso de retroalimentación de los Fundamento de los Sistemas de 

Gestión y las normas ISO a los funcionarios de la Contraloría de Bogotá.  

Para el último módulo (8) de Auditoría Interna del Sistema de Gestión Integral – 

ISO 19001 se cambió la empresa inicial que era Intertek y se contrató a la Empresa 

Bureau Veritas, esta empresa designo a la profesora Mónica Ipuz, Ingeniera Civil, 

Especialista en Administración y Sistemas de Gestión de la Calidad y Especialista 

en Seguridad, Higiene y Gestión Ambiental. 

 
Profesor Luis h. García Modulo 7- Diplomado Auditor Interno HSEQ 

 
Módulo 8 Profesora Mónica Ipuz- Bureau Veritas Presencial y Virtual 
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El Diplomado en Orientación Estratégica, Planeación y Administración del Riesgo 

en el Contexto de la Organización, fue planeado para 80 horas distribuidos en 5 

módulos dictados por profesores españoles y profesores colombianos expertos en 

el tema. Contó con la participación de 46 funcionarios de la Contraloría de Bogotá.  

 

 

Módulo 5. Profesor Luis H. García – Diploma Universidad de Salamanca 

 

El Curso de Formulación y Evaluación de la Política Pública fue estructurado para 

40 horas. Se contó con la participación de 35 funcionarios de la Contraloría de 

Bogotá y fue uno de los primeros pilotos de inicio de las clases on line. La primera 

parte del curso (módulos 1 y 2) estuvo a cargo de la profesora Elena Martínez, 

Profesora titular del Departamento de Derecho Pública de la Facultad de Derecho 

es Doctora en Ciencia Política por el European University Institute (Florencia). 

La segunda parte estuvo a cargo de la Dra. Cecilia Graciela Rodríguez quién es 

doctora en Ciencia Política por la Universidad de Salamanca e investigadora del 

Instituto Universitario de Iberoamérica de la Universidad de Salamanca. Durante 

tres años consecutivos ha sido la coordinadora del Cursos de Especialización 

“Formulación del Política Públicas Sociales en Iberoamérica”. A fin de lograr el 

objetivo del curso se dictó un módulo adicional de 5 horas para que la profesora 
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pudiese completar los contenidos planteados inicialmente a cabalidad. La 

metodología fue la misma, y por la plataforma ZOOM. 

Video Curso de Formulación y Política Pública- Profesor Elena Martínez Barahona 

Profesora Cecilia Graciela Rodríguez - Vía ZOOM 

 

 

Curso de Gestión del Conocimiento:  Por solicitud de la Contraloría de Bogotá y 

en atención a la situación de contingencia dada por el Covid-19, se dictó este 

curso como reposición por no haber entregado refrigerios que estaban 

establecidos para las clases presenciales. El tema del curso solicitado fue 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO con una intensidad de 10 horas dirigido a 40 

funcionarios de la Contraloría de Bogotá. Para esto se contrató un profesor 

experto de la Universidad de Salamanca y un profesor experto colombiano. 

Fueron dos sesiones de 5 horas en la segunda semana de julio de 2020.  

 

 

 
   

 

2. POLITÉNICO GRANCOLOMBIANO CURSOS Y DIPLOMADOS COMO 

OPCIÓN DE GRADO.  
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2.1. DIPLOMADO POLITICA Y GESTIÓN PÚBLICA – POLITÉCNICO 

GRANCOLOMBIANO. Este Diplomado inició en noviembre de 2019. Durante 

enero y febrero se terminaron un módulo online y dos módulos presenciales, 

en marzo de 2020 se entregaron los trabajos finales. Se contó con la 

participación de 30 estudiantes.  

 

 
Profesor Camilo Orrego 

 

 

En atención a la pandemia y por la cuarentena total, las Universidades optaron por cursos 

online como opción de grado y como iniciativa de programas de internacionalización. 

Para este sistema de modalidad online el principal aliado fue el Politécnico 

Grancolombiano. Se realizaron 3 actividades académicas así:   

 

 

2.2. CURSO COMO OPCION DE GRADO DERECHO Y NUEVAS TECNOLOGÍA: 

ABOGACÍA DIGITAL. Este curso estuvo bajo la coordinación académica de 

nuestro decano de la Facultad de Derecho, Dr. Fernando Carbajo Cascón y un 

excelente grupo de profesores de la misma facultad con el siguiente programa:  

 

- Propiedad intelectual en el entorno digital: Fernando Carbajo Cascón 

(Catedrático de Derecho Mercantil USAL. Decano de la Facultad de Derecho) 

- Contratación electrónica y firma digital: Alfredo Batuecas Caletrío (Profesor 

Titular de Derecho Civil USAL). 

- Propiedad industrial y derecho de la competencia en Internet: Fernando 

Carbajo Cascón (Catedrático de Derecho Mercantil USAL. Decano de la 

Facultad de Derecho). 

- Blockchain, smart contracts, fintech e insurtech: Vanessa Jiménez Serranía 

(Profesora Asociada de Derecho Mercantil USAL. Abogada). 

- Protección de datos personales: Juan Pablo Aparicio Vaquero (Profesor Titular 

de Derecho Civil USAL. Secretario Académico de la Facultad de Derecho). 

- Prueba electrónica: Federico Bueno de Mata (Profesor Titular de Derecho 

Procesal USAL. Vicedecano de Estudiantes y Comunicación de la Facultad de 

Derecho). 
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- Gestión procesal informatizada:  Federico Bueno de Mata (Profesor Titular de 

Derecho Procesal USAL. Vicedecano de Estudiantes y Comunicación de la 

Facultad de Derecho). 

- Ciberdelitos: María Gorjón Barranco (Profesora Contratada Doctora de 

Derecho Penal USAL). 

Se capacitaron 160 estudiantes distribuidos en dos cohortes una en el mes de julio y 

otra en el mes de noviembre de 2020. Este curso fue avaluado como excelente por 

el 100% de los estudiantes.  

 

Sesiones virtuales profesores Alfredo Batuecas, Fernando Carbajo 

 

Sesiones virtuales profesores Vanessa Jiménez y Federico Bueno de Mata 

 

 

2.3. CURSO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y CRISIS 

 

Este curso contó con una intensidad horaria de 60 horas, y se realizó en los meses 

de noviembre y diciembre de 2020 con la participación de 43 estudiantes. Bajo la 

coordinación académica del profesor Juan José Rastrollo, el objetivo fue el desarrollo 

de una formación específica sobre las principales innovaciones que la contratación 

pública ha experimentado a lo largo de los últimos años además de entrar en contacto 

con las particularidades de la contratación pública de emergencia, característica de 

periodos de crisis sanitarias. Con ello cada estudiante experimentó su capacidad de 

analizar críticamente la realidad y de dar respuestas a las necesidades que se 
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plantean a la Administración en situaciones de excepcionalidad como las que planteó 

esta crisis sanitaria. 

El programa establecido fue:  

- Introducción: La contratación pública en Europa y América Latina. Contratación 

pública estratégica (Rastrollo Suárez) 

- Prevención de la corrupción I: Función pública profesional y contratación pública 

(Rastrollo Suárez) 

- Prevención de la corrupción II: Compliance y contratación pública en Estados 

Unidos, Europa y América Latina (Rastrollo Suárez) 

- Transparencia e innovación (García Jiménez) 

- Redescubriendo la contratación de emergencia en el ámbito sanitario (Terrón 

Santos) 

- Mecanismos de contratación pública en situaciones de crisis I. Procedimiento de 

urgencia y procedimiento negociado sin publicidad (García Jiménez) 

- Mecanismos de contratación pública en situaciones de crisis II. La problemática 

del pago por adelantado en la contratación de emergencia Calidad, solvencia, 

garantía y asunción del riesgo operacional (Terrón Santos) 

- Mecanismos de contratación pública en situaciones de crisis III. Contratación 

privada como solución a la crisis ¿alternativa real a la  

- contratación de emergencia o mal menor? Vacunas: ¿compra pública o 

expropiación de patentes? (Terrón Santos) 

- 20 HORAS TRABAJO DE INVESTIGACIÓN: El estudiante deberá acreditar 20 

horas de trabajo independiente a través de un trabajo de investigación.  

Este curso también fue evaluado con 5 sobre 5, para todos los profesores.  

 

  

Profesores Juan José Rastrollo y Antonio García Jiménez 

 

 

3. UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
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La Universidad Sergio Arboleda tiene un centro de excelencia en Madrid (España). 

Por un convenio establecido entre las dos Universidades, los estudiantes hacen una 

visita a la Universidad de Salamanca.  

En atención a la pandemia no fue posible el desplazamiento de estudiantes a Europa, 

por esto se firmó un convenio con la Escuela PRIME BUSINESS SCHOOL de la 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA para hacer acompañamiento y certificación 

conjunta a los estudiantes en la modalidad ONLINE. Se promovió y desarrolló el 

Diplomado PLAN DE MARKETING DIGITAL 4.0. como Opción de Grado, en una 

edición de pregrado y dos ediciones para estudios de postgrado durante el año 2020. 

Lo anterior conforme a lo acordado previamente con la Dirección de la FUNDACIÓN 

USAL, la Dirección MBA – EMBA y la Decanatura Ejecutiva PRIME de la Universidad 

Sergio Arboleda.  

 

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES. 

 

Durante el 2020 aunque no se pudieron realizar actividades de manera presencial, si se 

realizaron varias reuniones de manera virtual y se establecieron contactos con diferentes 

Universidades y Entidades en diferentes regiones de Colombia.  

 

Se firmó convenio marco con la Fundación Carolina en atención a proyectos de becas 

especiales y programas con poblaciones vulnerables de Colombia. Y se firmó convenio 

marco con la Uniremington para posibles colaboraciones en el área de Derecho.  

OSCAR GONZÁLEZ BENITO  

      DIRECTOR- GERENTE  

 

 

 

 

 

 


